
BOE núm. 93 Lunes 19 abril 1999 5405

de una tercera el día 5 de octubre de 1999, a la
misma hora.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos si persistiere
tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Oficina
de Subastas Judiciales del Juzgado Decano, de esta
ciudad, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose, asimismo, que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Sirviendo el presente edicto de notificación de
los señalamientos de subasta a los demandados, caso
de no ser hallados en su domicilio.

Bien objeto de la subasta

Vivienda, sita en Valencia, calle Olof Palmer,
número 2, puerta 16; inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Valencia, al tomo 2.330,
libro 692, folio 33, finca registral número 48.541.

Tasada, a efectos de primera subasta, en 7.825.000
pesetas.

Dado en Valencia a 30 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.—El Secre-
tario judicial.—15.618-*.

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 306/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Pedro González Ortega y doña María
Teresa Olivar Asensio, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá; señalándose para que el acto
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de mayo de 1999, a las
trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4631-0000-17-306/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y que las cargas
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de junio de 1999, a las

trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de julio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación del seña-
lamiento de las subastas a los demandados en caso
de ingnorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos de propiedad que pueda corresponder
a don Pedro González Ortega sobre la vivienda sita
en la calle Sementera, número 4, 4.o A, de Valla-
dolid. Dicha finca aparece inscrita a favor de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Finca
número 36.409.

Tasada pericialmente, a objeto de subasta, en
5.630.142 pesetas.

La vivienda se encuentra sometida a las limita-
ciones establecidas por la legislación de viviendas
de protección oficial, promoción pública, y la adju-
dicación deberá reunir los requisitos de la Orden
de 11 de mayo de 1993, de la Consejería de Fomen-
to, sobre adjudicación de viviendas de protección
oficial promovidas por la Junta de Castilla y León.

Dado en Valladolid a 17 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Carranza Cante-
ra.—El Secretario.—15.764.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
procedimiento sumario hipotecario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 626/1998,
a instancia de Caja España de Inversiones, contra
don Ángel Esteban Chico, doña Sofía Lamarca
Tomillo y doña Sofía Tomillo Rodríguez, y se ha
acordado la venta en pública subasta, por término
de veinte días, de los bienes hipotecados, cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, calle Angustias, 42 y 44, segunda planta,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de junio de 1999,
y hora de las once, sirviendo de tipo para la misma
la cantidad pactada en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 23 de julio de 1999, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de septiembre de 1999,
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran el tipo
de licitación; que para tomar parte deberán con-
signar, previamente, los licitadores, en la cuenta
número 4618/0000/18/0662/98 de consignaciones
y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, sito en la calle Santiago de esta
ciudad, una cantidad igual o superior al 20 por
100 de los respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana;
si bien, en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa

del Juzgado, con el justificante que acredite el ingre-
so de la consignación en la cuenta de depósitos
y consignaciones de ese Juzgado; no admitiéndose
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la re-
gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; que
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio; se devolverán
las consignaciones efectuadas por los participantes
en la subasta, salvo la que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como
garantía del cumplimiento de la obligación y, en
su caso, como parte del precio de la venta; que
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros;
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en las responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábados.

Sirva el presente de notificación a los deudores
hipotecarios y al titular de dominio de la finca, para
el caso de que la diligencia personal resultare nega-
tiva.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

Lote 1. Vivienda tipo A, con la letra A y núme-
ro 21 de orden, correspondiente a la planta quinta
de la calle Cardenal Torquemada, de esta ciudad,
con una superficie de 68,87 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Valladolid al tomo 890, libro 371, folio 198, finca
número 444.

Tipo de tasación: 10.267.500 pesetas.
Lote 2. Integrante del denominado Grupo Leo-

nés de Castilla, en esta ciudad de Valladolid, per-
teneciente al bloque VI, con entrada por el portal
número 60, de la avenida de Palencia, número 116,
piso cuarto derecha, con una superficie de 52 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Valladolid al tomo 625, libro 213,
folio 63, finca numero 20.056.

Tipo de tasación: 8.372.500 pesetas.

Dado en Valladolid a 18 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.—El
Secretario.—15.761.$

VIC

Edicto

Doña Anna Aguilar Zanuy, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vic,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
130/1998-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Josep Fábrega Brucart, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 29 de junio de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-


